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Ada
a,

Lima,

VISTOS: Los Expedientes N's 0033064-201g-DRELM y 0035042-2019-DRELM, el
e N" 534-20'19-MINEDUA/MGI-DRELM-OAD-URH. el lnforme N' 1292-2019-

EDUA/MGl-DRELM-OAJ-EGSA y demás documentos adjuntos,

CONSIDERANDO

Que, el artículo 191 del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) del Ministerio
de Educación, aprobado por Decreto Supremo N" 00'l-201s-MINEDU, señala entre otros
aspectos, que la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana es el órgano
desconcentrado del Ministerio de Educac¡ón a través del Despacho Viceministerial de Gestión
lnstituc¡onal, responsable del servicio educativo y de los programas de atención integral en el
ámbito de su jurisdicción así como evaluar y supervisar las Unidades de Gestión Educativa
Local de Lima Metropolitana;

Que, el Manual de Operaciones de la Dirección Regional de Educación de Lima
Metropolitana, aprobado por Resolución Ministerial N" 215-2015-MINEDU modificada por la
Resolución Ministerial N" 284-2015-M INEDU, precisa que esta Di¡ección Regional tiene como
bjetivo, aplicar y gestionar en Lima Metropolitana, la política educativa nacional emitida por el

INEDU, actuando como instancia administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, mediante Resolución Viceministerial N" 072-2015-MINEDU, de fecha 06 de
noviembre de 2015, se aprobó la Norma Técnica denom¡nada "Norma que regula los
Concursos Públ¡cos de Acceso a Cargos Directivos de Unidades de Gest¡ón Educativa Local y
Direcciones Regionales de Educac¡ón en el marco de la Carrera Pública Magisterial de la Ley
de Reforma Magister¡a|." (en adelante, Norma Técnica);

\ Que, mediante Resolución Directoral Regional N" 4076-2018, de fecha 02 de agosto de
'2[t8, se designó de manera excepcional a Juan Leyva Ahumada en el cargo de Director de
Gfstión Pedagógica por el periodo de un (01)año, a partir del 02 de agosto del 2018;

,t Que, el numeral 7.5 de la Norma Técnica señala que "La plaza declarada deslerfa es
cubieña mediante una designación excepc¡onal entre los profesores postulantes a los
Concursos que lograron superar la Prueba Única Nac¡onal y la Evaluac¡ón de Competencias y
que, pese a ello, no lograron ser adjud¡cados. Para tal efecao se s¡gue el siguiente
proced¡miento, de acuerdo al cargo que corresponda: a) El Director de la DRE selecciona al
Director de UGEL entre /os posfu/antes a la reg¡ón para dicho cargo que no fueron desígnados:
b) El D¡rector de la DRE designa por orden de mérito al Director de Gestión Pedagógica de la
DRE entre /os poslu/anfes a la regíón para dicho cargo que no fueron designados: c) El
Director de UGEL designa por orden de mérito al Jefe de Gest¡ón Pedagógica de una UGEL
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entre los postulantes a la respectiva UGEL para d¡cho cargo que no fueron designados. La
resolución correspondiente la emite la DRüUGEL, según sea el caso, por un periodo máximo
de un año (...)." (Énfasis nuestra);

Que, bajo esa premisa la Unidad de Recursos Humanos de esta D¡rección Regional
emitió el lnforme N" 534-201g-MINEDUA/MGI-DRELM-OAD-URH, de fecha 03 de setiembre de
2019, el cual concluyó que habiendo culminado el periodo de designación del señor Juan
Leyva Ahumada en el cargo de D¡rector de Gest¡ón Pedagógica, se debe dar por concluido la
designación excepcional del citado d¡rector, con ef¡cacia anticipada al 02 de agosto de 2019;

Que, en relación a la eficacia antic¡pada, el numeral 17.'l del artículo 17 del Texto Ún¡co
Ordenado de la Ley No 27444, establece que: "La autor¡dad podrá d¡sponer en el mismo acto
adm¡nistrat¡vo que tenga eficacia anticipada a su emisión, solo si fuera más favorable a los
administrados, y siempre que no lesione derechos fundamentales o ¡nterés de buena fe
legalmente proteg¡dos a terceros y que ex¡st¡era en la fecha a la que pretenda retrotraerse la
eficac¡a del acto e/ supuesfo hecho just¡ficativo para su adopc¡ón.";

Que, med¡ante lnforme N" 1292-2019-MINEDUAA4GI-DRELM-OAJ-EGSA, de fecha 05
de setiembre de 2019, la Oficina de Asesoría Jurídica, concluye que en concordanc¡a con lo

ablecido por la Unidad de Recursos Humanos a través del lnforme N" 534-2019-
INEDUA/MGI-DRELM-OAD-URH, considera que se debe dar por conclu¡da la designación

onal de Juan Leyva Ahumada, con eficacia anticipada al 02 de agosto de 2019;

Contando con la visación de la Unidad de Recursos Humanos, de la Oficina de
Administrac¡ón y de la Of¡cina de Asesoria Juridica de esta Sede Regional; y de conformidad
con la Resolución M¡nister¡al N" 215-20'15-M INEDU que aprobó el Manual de Operaciones de
la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana y su modificatoria; el Texto Único
Ordenado de Ley No 27444,ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante
Decreto Supremo N" 004-2019-JUS; y la Resolución M¡nister¡al N'180-2019-MINEDU, por la
cual se designa a la Directora Reg¡onal de Educac¡ón de Llma Metropolitana;

SE RESUELVE:

I ART|CULO 1.. DAR POR CONCLUIDA con eficacia anticipada al 02 de agosto de 2019,
la dpsignación excepcional de JUAN LEWA AHUMADA como Director de Gestión
Pedagógica de la Dirección Reg¡onal de Educación de Lima Metropolitana aprobada mediante
Resolución Directoral Reg¡onal N' 4076-2018, de fecha 02 de agosto de 2018, conforme a los
fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución

ARTICULO 2.- DISPONER que el Equ¡po de Atención al Usuario y Gestión
Documentaria de la Oficina de Atención al Usuario y Comunicaciones de esta Sede Regional,
notifique la presente Resolución para su registro respect¡vo al Equipo de Escalafón y Legajos,
al Equipo de Planillas de la Unidad de Recursos Humanos y al administrado de conformidad
con lo establecido en los artículos 20 y 21 del TUO de la Ley N" 27444, para su conocimiento y
f¡el cumplim¡ento.

ARTÍCULO 3.. DISPONER la publ¡cación de la presente Resoluc¡ón en el Portal de la
Dirección Reg¡onal de Educac¡ón de Lima Metropolitana: www.drelm.oob.oe.

Regístrese y Com ,7
KIL IRANDA TRONCOS
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